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Pregunta y respuestas 

Corrigendum 

Las siguientes correcciones deben efectuarse al documento: 

Página 5, línea 5: Deben eliminarse las palabras "las siguientes"; 

Página 6, lír¡?a 6: Deben eliminarse las palabras "Se anexa" y en su reemplazo debe decir 
"Está a disposición de las Partes Contratantes ..."; 

Página 7, líneas 2, 3 y 4: Debe agregarse la expresión "y/o" al final de los literales a, b y c; 

Página 11, líneas 5 y 6: Debe eliminarse desde "sin embargo se permite remitir una copia 
adicional para su correspondiente conocimiento"; 

Página 11, línea 7: Deben eliminarse las palabras "Se acompaña" y en su lugar debe decir 
"Está a disposición de las Partes Contratantes una ..."; 

Página 11, líneas 22 y 23: Deben eliminarse las palabras "cuya copia se acompaña" y luego 
de "(Anexo J)" debe agregarse "del documento L/7301/Add.2"; y, 

Página 16, línea 4: Debe eliminarse la palabra "derogados" y en su reemplazo debe agregarse 
la frase "incorporados en el arancel nacional con la nueva Ley de Aduanas". 


